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ANUNCIO

Habiendo transcurrido el plazo señalado en el art. 17.1 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, sin que se haya presentado reclamación alguna contra el acuerdo adoptado por
el Pleno de esta Corporación en sesión ordinaria celebrada el día 21 de septiembre de
2015, adquiere carácter definitivo el acuerdo de modificación de la ordenanza fiscal
reguladora de la tasa de cementerio municipal, siendo el texto íntegro de la correspondiente
modificación el que a continuación se publica.

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA DE CEMENTERIO MUNICIPAL

Se modifica el artículo 6º, de acuerdo con la siguiente redacción:
 
“Artículo 6 h): Columbarios: 350 euros. “

Contra este acuerdo de aprobación definitiva, los interesados podrán interponer, tal y como
establece al artículo 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante la Sala de los
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón.
 
Sangarrén, 18 de enero de 2016. El Alcalde, Vicente Ciria Gella
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